
 

 
 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 ANUNCIA DECISIONES DE SU ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

 
 
La Asamblea General de Accionistas en la continuación de la reunión ordinaria celebrada el 30 
de marzo del año en curso, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 numerales 11 y 12 
de los Estatutos Sociales, consideró y aprobó el Proyecto de Distribución de Utilidades por el 
ejercicio contable 2022, con el voto favorable del 99.84% de las acciones suscritas y en 
circulación: 
 

 
 

Se aprobó la constitución de una reserva para donaciones por valor de COP$1.500.000.00 (mil quinientos 
millones de pesos), y se autorizó a la Junta Directiva del Banco para que disponga el monto y destinatario de 
dichos recursos, según los programas de educación, beneficencia, filantropía, ciudadanía corporativa y demás 
de Responsabilidad Social que adelante Scotiabank Colpatria S.A. 

 
Se informa que los Órganos Corporativos del Banco surtieron los procesos y autorizaciones 
necesarias para llevar a cabo la Asamblea. 
 
 
 


